
LA Ordenanza de Activi-
dades, la de veladores,
la implantación de ante-

nas que radian ondas electro-
magnéticas, la ordenanza de
ruidos..., son normas medio-
ambientales que exigen un
debate ciudadano y una in-
centivación de dicha partici-
pación.

En la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Me-
dio Ambiente y Desarrollo, ce-
lebrada en Río de Janeiro en
1992, la comunidad interna-
cional abordó el reto de arti-
cular un modelo de desarro-
llo global que fuera capaz de
asegurar, conjuntamente con
el desarrollo económico, el
bienestar social y ambiental
de la humanidad. Fruto de la
aplicación de estos princi-
pios, la Comisión Económica
de las Naciones Unidas para
Europa aprobó la convención
sobre acceso a la informa-
ción, participación pública
en la toma de decisiones y ac-
ceso a la justicia en temas
medioambientales, conocida
normalmente como el Conve-
nio de Aarhus. El objeto de la
Ley 27/2006 es definir un
marco jurídico que responda
a los compromisos asumidos
con la ratificación de este
Convenio.

Un mayor acceso del públi-
co a la información ambien-
tal y una efectiva difusión de
la misma contribuyen a una
mayor concienciación en ma-
teria de medio ambiente y po-
sibilita la efectiva participa-
ción del ciudadano en las to-
mas de decisiones que le afec-
ten. Así, esta ley amplía qué
contenidos temáticos son in-
formación ambiental, regula
mejor los plazos y excepcio-
nes y abre las vías para regu-
lar una participación pública
efectiva así como las vías de
reclamación en caso de no ser
atendido por las autoridades
públicas.

Una vez conseguido este
marco jurídico, el reto que se
nos plantea ahora es la efecti-
vidad en su aplicación. El
cumplimiento de plazos, la
claridad de las respuestas, los
costes (los cuales ser razona-
bles para que no sean disuaso-
rios), el aprovechamiento del
uso que permiten las nuevas
tecnologías de la informa-
ción, etcétera.

Se trata de una ley impor-
tante, ya que el reconocimien-
to de los tres derechos tiene
por finalidad materializar el
derecho a un medio ambien-
te adecuado y contribuir al de-
sarrollo sostenible, los tres pi-

lares se configuran como ver-
daderos derechos o posicio-
nes jurídicas activas suscepti-
bles de ser invocadas y prote-
gidas y su objetivo es la efecti-
vidad de esos tres derechos.
Pretende, por tanto, promo-
ver la gobernanza ambiental
mediante la transparencia de
las actuaciones administrati-
va y la participación pública
en los procesos de toma de de-
cisiones, postulando una nue-
va cultura y actitud que supe-
re los tradicionales esquemas
formales y virtuales. (De tan-
to predicamento en nuestra
Administración)

El acceso a la información
ambiental, presupuesto para
el ejercicio de los otros dere-
chos, tiene dos vertientes: ac-
tiva (difusión) y pasiva (pre-
via solicitud). En la dimen-
sión pasiva, se reconoce el de-
recho de todos a acceder a la
información ambiental en po-
der de las autoridades públi-
cas, con una extensión del su-
jeto activo (público) y de los

obligados (autoridades públi-
cas en sentido amplio), una
mejor definición del objeto
(información ambiental), la
reducción del plazo de contes-
tación (1 mes) y la delimita-
ción más perfilada de las ex-
cepciones. La regla es el acce-
so total, rápido y útil a la in-
formación ambiental en po-
der de las autoridades públi-
cas.

La participación pública
debe ser temprana (desde el
inicio con todas las posibilida-
des) y real y comprende cua-
tro derechos: a conocer, a in-
tervenir, a ser escuchado y ser
informadode ladecisión moti-
vadamente. A tal fin, han de
articularse modalidades de
participación efectiva y moti-
varsedebidamente las decisio-
nes. Dando todos los medios
para intervenir en el origen
de las normasno el mero dere-
cho a realizar alegaciones.

Y el acceso a la justicia ase-
gura los derechos preceden-
tes y prevé la acción popular
a favor de determinadas orga-
nizaciones no gubernamenta-
les ambientales para la defen-
sa del derecho ambiental.

En suma, la Ley 27/2006
ha supuesto un avance sim-
plemente normativo, pero el
reto reside en su efectiva im-
plantación y cumplimiento
por parte de todas las autori-
dades públicas.

En relación al Ayunta-
miento de Sevilla, el Defen-
sor del Pueblo Andaluz llevó
a la Gerencia de Urbanismo
en su informe ante el Parla-
mento andaluz por no facili-
tar información sobre unas
determinadas antenas de te-
lefonía y el mapa de ruidos
se ha realizado por completo
a espaldas de la ciudadanía.
El mismo camino lleva el res-
to de las normas medio am-
bientales pendientes de apro-
bación incluso el Reglamen-
to Andaluz de Protección
contra la Contaminación
Acústica de la Consejería de
Medio Ambiente o el antepro-
yecto de Ley de Aguas. Dada
la situación actual, cuando
conseguir que una adminis-
tración simplemente contes-
te a las solicitudes ciudada-
nas es ya un logro, obtener
una mayor participación ciu-
dadana en materia medio
ambiental, poder opinar so-
bre las actividades colindan-
tes que se desarrollaran cer-
canas a nuestros domicilios
es un hecho irreversible. ¿O
no?

Lo importante no es dar
normas precipitadas produc-
to de una colitis mediática.
Se trata de dar normas claras
y disuasorias que eviten con-
flictos suficientemente con-
sensuadas que consigan paz
social.

Abogado y doctor
en Derecho
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«Lo importante
no es dar normas
precipitadas producto
de una colitis
mediática»

«Un mayor acceso del
público a la información
ambiental y una efectiva

difusión de la misma
contribuyen a una mayor

concienciación en
materia de medio

ambiente y posibilita la
efectiva participación del

ciudadano en las tomas
de decisiones que le

afecten»
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